
Miércoles 3 de Enero de 1877.

DE LA PROVINCIA. DE COROOBL
tas ley^s y Ils»(3laposlcl&iiæ« del £i«- 

lierît® gea «^SEga^ori^spf^ra 1» «sphaS 
^e ps’fô^SBseis desde qiïe se pB^Lfax» e^- 
« ^IssËCBite ee eOa y desde «Bssïre sUa^ 
deap^es p^ra les díK-íiít jricL-îeg de Is 
Küsaï?. priteSaeta. (S^ey de Si de 1 'Tlca^- 
bre de SSÎT.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id* fuera. 16-
Tresid........................ 33............................... 46*
Seisid. , . .. ae.........................»0
Un año..................... 132   180.

SepubUsit iodos los dias escejpto losJiowiiKÿOS-.

j S^as Îeye», ordeKes y aBnwcScsiiùe se 
' snandca pœblSeae ea Ses S£eSci.£ees efi-
elaSes wO ban de reiijitir al ^efe pvlitlee 
respective, per ewye««»d»cJv sc pasa 
r »? á loa edUnres de les ia^eueiesFSdes 
pe: Eádieea. (Orde.jes de $ de Abril de

; 1^3tf y 31 de Oeiabre de f SSd.)

Pr> sidenda del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0. D, G.) y
S. A. E.. la Serina, Señora Prince
sa de Aslûrias continúan en esta 
Cône sin novedad en su importan
te salud.

*B#5»

Ministerio de Hacienda.

LEYES.
Don Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey oons- 

Ütucîonal de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
¡as Cories han decretado y Nos san
cionado lo siguieate:

Arííoulo 1.’ El crédito del ar
tículo 1/, cap. 24, sección 8.* del 
presupuesto correspondiente al año 
económico de 1876 á îî.se ampha 
en la suma de 300,000 pesetas con 
destino à los gastos que ha de pro
ducir la emisión da Deuda amorti
zable el 2 por 100, determinada por 
el art. 2.® de la ley de 21 de Julio 
de este año.

Art. 2,* ‘ Ei importa del expre
sado suplemento de crédito se cu
brirá con la Deuda flotante dd Te
soro ínterin se conoce el resultado 
de la liquidación del citado presu
puesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna- î 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores ! 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y ecíesiástioas, de ' 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardár, cumplir 
y ejecutar la presen te ley en todas ^ 
sus partea. |

Dedo en Palacio A diez y nuere ' 

de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Yo el Rey.—El 
Ministro de Hacienda, José Gat cia 
Bar zana! lana.

Don Alfonso XII,
Por la gracia da Dios Rey cons

titucional de Espar a.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.' Teniendo en cuen
ta el utt piadoso y altamen e hu
manitario à que se hallan destina
dos, se declaran exceptuados de la 
venta por el Estado, ordenada en 
la ley de 1,“ de Mayo de 1855, los 
bienes y rentas que posee hoy en 
propiedad el instituto de las Es
cuelas Pias, y los que puedan cor- 
rcspondeile ó virtud de senteucia 
dada á eu favor en redamacioocs 
judiciales que tenga pendientes ó 
que pueda intentar ejercitando ac
ciones ó derechos que le correspon
dan en la actualidad.

Art. 2," Igualmente, y por 
idénticas razones, se declaran ex
ceptuados de la venta por el Esta 
do, ordenada en la ley de 1.* de 
Mayo de 1865, los bienes y rentas 
que posea en propiedad el instituto 
de las Rermanas de la Candad de 
San Vicente de Faut, dedicadas à 
la enseñanza.

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiano de 
Diciembre de mil ochocientp» se*

1

tenía y seis.—Yo el Rey.—El mi- , 
nistro de Hacienda, José Garcia j 
Barzanafluna. ^

REAL ORDEN. 1

Exemo Sr.: Visto el expediente 
instruido en esa Dirección á virtud « 
de la comunicación de 18 de Oc- j 
tabre último, en que el Director J 
genera l de los Registros civil, de la í 
propi edad y del Notariado manifes- * 
té que varios registradores se ne- 
gaban á canchar las hipotecas coas- j 
timidas á favor de la Hacienda con j 
el fin de asegurar el pago del precio de j 
las fincas vendidas mientras no ' 
constara que el Estado consiente i 
expresamente en ia indicada can- j 
celacion: j

Considerando que la conformi- | 
dad de que se trata la exigen como . 
necesaria para las concelacíones de 
hipotecas los artículos 82 y 148 de ; 
la ley hipotecaria: Í

Considerando que ese consen- , 
timiento no debe haber reparo en 1 
prestarte, una vez que todos los ; 
plazos en que se vendieron las án- ; 
cas resulten satisfechos: ^

Considerando que la repetida ' 
conformidad puede hacerse coas- 1 
tar por medio de certificaciones 1 
que expidan los Jefes de interven- j 
Clon de las Administraciones eco
nómicas, describiendo las flacas, 
determinando que los pagarés es
tán satisfechos y expresando que 
el Jeíe econó . ico, debidamente 
autorizado, consiente en nombre j 
del Estado en que desaparezca ia 1 
hipoteca; f

Considerando que de este modo * 
quedan resueltas las dudas promo | 
vidas, asegurados los derechos de 1 
la hacienda y atendidos los de los Í 
compradores, que podrán kvantar | 
¡a carga tan pronto como resulte ¿ 
que U^almeote no debe existir; |

S. M, el Rey (Q, D. G ), de con
formidad con lo maniLstado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia y 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver lo 
siguiente:

1.° Los compradores de bienes 
nacionales, una vez satisfechos to
dos los pagarés, solicitaráa de las 
Administraciónes económicas cer- 
tidcacioa de su total solvencia, con 
objeto de cancelar las hipotecds 
constituidas sobre las fincas para 
responder del precio en que se ven
dieron, exhibiendo al electo los pa- 
gatés y las escrituras de venta.

2." Reconocidos los pagarás y 
los libros de entrada de caudales, 
se expedirá desde luego por la In
tervención de la Administración 
económica certificación en qae se 
dosoriban las fincra y,cenata el pa
go de tudas las plazos, y el día en 
que ingresó en Gaja el importe de 
cada uno de ellos.

y/ En la certificación á que se 
refiere la disposición autjrior so ex
presará también clara y terminan- 
temente que á nombre del Estado 
y en virtud de las facaltadijs que 
concede esta Real úrden, citando 
su fecha, consiente e Jefe econó
mico en que se cancele la hipoteca 
que existía sobre, la finca hasta 
la letal solvencia de las respon
sabilidades que ei comprador con
trajo.

4/ Lacefúfioacíou se entregará 
sin demoru al cumpraduF, devúi- 
viendoie en el acto los pagarés y la 
escritora, despuas de consignar cu 
esta huta expresiva de haberse ex
pedido la tectifleacion y de lo que 
en ella conste.

Y 5.* Loa Registradores de la 
propiedad, con la certihcaciou ue 
que queda hecho mérito, procede-
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Don Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y ertoudieren, sabed; que las 
Córtes han dec rttedo y Nos eancio- 
nado lo siguiente:

Artículo 1.“ Del crédito de 
3.8 10.655 pesetas consignado en el 
presupu esto del Ministerio de Fo
mento, cap. 33, artículo 1,*, «Ma
terial de navegación marítima, 
puertos,» para el ejerció de 1876 á 
1877, se Irasfieren 125.000 pesetas 
al cap. 35, artículo único, «Perso
nal del Instituto gergráñeo y esta- 
dDtico, cuerpo de Estadística;» y 
375.000 pesetas al cap. 35, artícu
lo único, «Material;* en junto 
600.000 pesalas, con destino à con
tinuar los interrumpidos trabajos 
estadísticos, y slender con especia
lidad á los gastos que en el actual 
año ecocómieo ofrezca el censo de 
población que se debe formar en 
1877.

Art, 2/ Se autoriza al Ministro 
de Fomento para aumentar el per
sonal de Estadística llamado á eje
cutar tos expresados trabajos en la 
Dirección general del lu etituto geo
gráfico y estadístico, y en las pro- 
vinel as con los empleados que den
tro del crédito concedido al objeto 
sean precisos según las necesidades 

del servicio.
Art, 3.® Queda facultado el Mi 

nistro de F omento para reorganizar 
el cuerpo de Estadística y proveer 
las plazas de nueva creación del 
mismo cuerpo en individuos que 
reúnan las condiciones prescritas 
en el decreto y reglamento orgá
nico del Instituto geográfico y es
tadístico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribana* 

les, Justicias, Jetee, Gobernadores 
y demás Autortoades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que ' 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sos partes.

Dado en Palacio á quince de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis,- Yo el Rey,—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano,

tàû 4 canœUr sis dificultad las 
hipotecas rte vine se trata.

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.

Dios gnarde á V. E. muchos | 
ños. 1

Madrid 13 de Dicieaibre de s 
1876, —Barzaoallana. ' 1

Sr. Director general de Propia- 
dades y Derechos del Estado. j

Ministerio de Fomento. 1
LEYES. |

Don Alfonso Xil, |
Por la gracia da Dios Rey cons- s 

titncionel de España. 1
A todos loa que la presente via- ¡ 

ron y cniendiaren, sabed: que las | 
Córtes han decretado y Nos sancio- 
nado lo siguiente: í

Artículo 1.” Se conceda à la | 
Compañía da los ferro-carriles de | 
Ciudad-Real à Badajoz y de Al- i 
morehon á las minas de carbón de 1 
Beimez autorización para construir, 1 
sin subveLcion del Esíado, un fer- | 
ro- carril de eerviiio general y de t 
una soia vía, que enlace directa- S 
mente Ciudad-Real con Madrid, 1 
con sojecion ai proyecto que, de 
conformidad con et trazíido ya pro- 
puesto por dicha Compañía, pre
sente la misma y sea aprobado por 
el Gobierno,

El proyecto lo presentará la 
Compañia citada ó cualquiera otra 
que adq oiera sus derechos por ven* | 
ta, eesiou ó fusion eu at improro- | 
gable término de cuatro meses des- I 
pues de la publicacioa de esta ley. I

Art. 2,“ Este ferro-carril que- i 
dará tenniaado en el plazo de cua- s 
tro aûcs, contados desde el dia de 
is aprobación del menciouado pro
yecto.

Art. 3? La eoncerion^ de esta 
línea ee otorga por 99 años y con 
esuicta sujecioo à la ley general de 
ferro carriiea de 3 de Junto de 1 
1865, y à la instroccion y pliego de J 
condiciones generales de 16 de Fe- ! 
brero de 1866, quedando el Go- | 
bierno encargado de exigir á la 1 
Cempañia el depósito correspon- | 
diente y el cumplimituto de todos 1 
los demás requisitos que estas dis- J 
posiciones prescriben, 1

Por tanto: |
Mandamos á todos los Tribuna- I 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 1 
y demás Autcridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en tortas 
sus partes.

Dado en Palacio á quince de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Yo el Rey.—Ei Mi
nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

REAL ORDEN.
ËI Consejo de Estado en pleno 

ha emitido, con fecha 13 de No
viembre Ultimo, el informe que 
sigue:

Exorno. Sr.i En cumplimiento 
de la Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 9 del actual, el Consejo 
ha examinado el ex, edieute pro
movido por D. Antonio Sánchez, 
por sí y en representación de sus 
hijos, en sulicitud de que se exclu
ya del Catálogo de montes púbiicoj»

> de la provincia dé Murcia la h ca 
1 denominada aRoyos de Arriba y 

Abajo,» sita en término de Cara- 
vaca.

Acompaña el recurrente en 
apoyo de su instancia varias es
crituras públicas, otorgadas en los 
años desde 1835 à 1861 á favor del 
interesado y de su padre político 
D. Estéban Martínez, para probar 
la adquisición que los mismos hi
cieron de tos diferentes trozos de 
terreno que dan al predio reclama
do la cabida de 827 fanegas próxi
mamente; y además otra escritura 
de la venta de una parte de casa 
con ocho fanegas de tierra en el si
tio de «Santa laés,» del mismo 
término de Caravaca, escritura 
otorgada en 23 de Mayo da 1870 
por D. Sebastian Sánchez Burruezo 
á favor del suplicante-

Examinada la iustauoia por el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal, 
expuso qae la finca reclamada está 
compreadída dentro del perímetro 
del monte ntlm. 12 del Catálogo: 
que la mayor parte de la misma 
finca se halla desliuada á cultivo 
agrario, teniendo incultos rodales 
de escasa importancia y sin arbo
lado: que las cabidas y linderos de
terminados en tos títulos aducidos 
por el recurrente correspondiao con 
los del terreno, inclusos dos trozos, 
cuya cabida se expresaba con al
guna vaguedad; y toé de opinion 
que se podía excluir del Catálogo 
la mencionada finca, siempre que 
resaltaran válidos los documentos 
presentados.

La Junta consultiva informó 
en el mismo sentido que el inge
niero; y remitido á este Consejo el 
expediente, propuso la antigua 
Sección de Gobernación y Fomento 
que se acompañara el intorme de 
la Administración económica, del 
cual aparece que la finca titulada- 
«Royos de Amoa y Abajo» está li
bre de todo gravamen a favor de 
la Hacienda.

En vista de estos antecedentes, 
el Cot sejo reproducirá á V. E. lo 
que en otros casos análogos ha ma- 
nitostarto, y que ba merectoo la 
aprobación del Gobierno.

Dispuesto por la Real órden de 
27 de Noviembre de 1871 que se 
excluyan del Catálogo ne montes 
públicos los terrenos que reclamen 
loe interesados cuando funden su 
derecho en títulos que no ofrezcan 
defectos que los invaiideu, lo pre
ceptuado en aquella Real órden es 
aplicable á la instancia de D. An 
tocio Sánchez, el cual presenta 
instrumentos públicos otorgados 
con tortas las tormalidades exigidas 
en derecho para acreditar la pro
piedad y posesión, é inscritos ade
más en el Registro de la propiedad 
del partido.

Por otra partes corroborao el

derecho que asista ai iaterasadj el 
1 informe del Ingeniero, que, léjos 

de contradecir con dato alguno lo 
expresado en los documentos adu
cidos, se manifiesta favorable á la 
instancia, y el de la Administra
ción econ ó mica, que certifica que 
la finca eo cuestión se halla libre 
de todo gravámen á favor del Es
tado.

Reasumiendo, el Consejo es de 
dictámec:

Que procede excluir del Catálo
go de montes públicos de la pro
vincia de Murcia la finca denomi
nada «Los Royos de Arriba y Aba
jo,» sita en térmico de Caravaca, 
sin perjaicio del derecho que reser
van á la Adminisfracíou las leyes 
y reglo toca tos vigentes, *

Y conformándose S, M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, de Real órden lo traslado á 
V, 8. corno resolución, para su co
nocimiento, el dal Ingeniero Jefe 
del distrito forestal y efectos opor
tunos, con devoluotoa dal expe
diente Dios guarde á V, 8. muchos 
años, Madrid 14 de Diciembre de 
1876.—C. Toreno.

Sr. Gobernador da la provincia 
de Murcia.

■ I »^1*<1P^*KMWW'^.......

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expues

tas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga has

ta 30 de Junio del año próximo el 
plazo concedido en toa Reales de
cretos de 31 de Agosto de 1876 y 
14 de Febrero del año actual para 
ia presentación ai Registro civil 
de las partidas de matnmontos ca
nónicos. A la terminación de este 
üliimo é improrogable plazo se ha
rá constar por memo de diágenoia 
especial en todos tos Registres ci
viles y al pié de la última inscrip
ción el número de tos partidas pre
sentadas y los tomos y folios en que 
se contienen.

Dado en Palacio á veinttocho 
de Diciembre de mil o cu ocie utos 
setenta y seis.—Alfonso.—ül Mi
nistro de Gracia y Justicia, Gito* 
tóbal Martin de Herrera.

REALES ORDENES.
limo. 8r.: 8. M. el Rey que 

Dios guarde, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 rte la ley Hi
potecaria y regla i.“ del 263 del 
reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad ue Moron, da 
segunda otase, á D. Joaquín Giral
dez, que sirve el de Cádiz, propues
to por esa Direccioa general, eu 
aUnewn à ser el más antiguo enti#
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los Regia traderis de mejor dead 
que lo han solicitado.

De Real órdco lo digo à V, 1. 
para su conocimiecto y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
«Sos. Madrid 21 de Diciembre de 
1876,—Martin de Herrera,

Sr. Director general da los Re 
gietros civil y do la propiedad y dei 
hiotariado.

«ÍS55H5-«S!Sae!«S!!^^

N4m. tU».

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recandacion obtenida por el Ay nn- 

lamiento de esta capital en el día 
22 del mes actual por derechos de 
las especies de consuaso, cereales 
y sal.

Pts, Cts.

Por especies con recar- 
godel 100 por 100. . 2664 i9 

IderL cereales con id. id. 423 78 
Id. sal con el 30 por

iOO. . 5& 82 

3074 09 
Arbitrios sobra especies 

adicionadas. , 1220 là

Total. . 4294 84 
Córdoba 23 de Diciembre de 

1876*—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1^30.

Recaudación obtenida por al Ayao- 
tymiento de esta capital eu el día 
23 del mes actual por deraehoa 
de especias de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Gts.

Per especies eon recar
go del 100 por 100. . 4í74 89

Jdeni cereales con id. id. 184 11 
Id, eal con el SO por 100. 130 40 

448940 
Arbitrios sobre espèce   

fidlcíonadas. 572 75

Total. 3062 iS 
Córdoba 24 de Diciembre de 

1876,—P. 0., Fernando Montilla,

Núm. 1446.
El día 12 del próximo mes de 

Enero, á la una y medía de su 
tarde, tendrá logar en ta Dirección 
general de Rentas Estancadas la 
‘segunda subasta pitra coairatar 
20.COO resmas de papel blanco de 
prinnera clase, 26.000 de segunda 
y además las que sobre estas pue
dan pedirse hasta un máximum de 
6000 de primera y 9000 de segun
da, i das coa destino al servicio de 
la íábrica dei seily durante el año 
de 1877,

la referida subasta se veriflea- 

rá con «riógio a! pliego de rondi- 
ciones que estará de maniScsto en 
la expresada oficina general, y coa 
sujeción al anuncio inserto en la 

. tGaceta de Madrid> núm. 368, per- 
. teneciente al dia 23 del raes ae- 

iual.
Lo que se publica en este pe- 

. riódieo oficial para conocimiento 
1 de las personas que deseen inte- 
j resarse en la meucionada subasta.
‘ Córdoba 27 de Diciembre de 
| 1876.—El Jefe económico, Cádus 
í Lopez de Longoria.

¡ iizwhos.
Núm. 1444.

Juzgado de primera Instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
; Don Valentín de Santiago Fuentes, 
| Juez de primera iostancia del 
’ distrito de la izquierda de esta 
j ciudad.
1 Hago saber; que en este mi 

Juzgado y por ante el infrascrito, 
l como habilitado para el despacho 

de la Escribanfo de Don José San- 
: chez Guerra, se siguen autos juicio 
: de abintestato á los bienes queda

dos per fallecimiento de Doña Jua-
• na Agnado y Aguado, vecina que 
^ fué de Barcelona, en los cuales he 

acordado, como asi se hace por me- 
? dio del presente, convocar à los que 
1 se consideren con derecho á here- 
; dar citados bienes, para que en el 

término de veinte días contados des- 
1 de el siguiente al de la inserción de 
1 este edicto en el Ultimo periódico 
1 oficial en que se realice de los ea 
; que se ha mandado publicar, y que 
1 son la «'jlacetade Madrid» y <B0' 
* ktines ofi claies» de esta provincia 
i y la de Barcelona, oom parezcan en 
' este Juzgado á deducir las acciones 
. de que ae crean asistidos, preveni- 
t dos de que trascurrido insinuado 
y término sin haber comparecido les 
1 parará el perjuicio que haya lugar, 

advirtiéndosa que únicamente re- 
j sultán como parientes de Ia misma 
: y que alegan el de bermauos ente- 
j ros de ella los señores Don Carlos, 
1 Doña Antonia, Doña Joaquina, Oo- 
f ña Milagros, Doña Agustina, Doña 
1 Dolores, Doña Pilar, Don Roque y 
Ï Don Cayetano Aguado y Aguado. 
? Dado en Córdoba á veinte y 
| rueve de Diciembre de mil echo
ic cientos setenta y seis.—Valentin 
; de Santiago Fuentes,—De órden de 

su señoría, Manuel Osuna,
■ . _.*,v**/4«Mu;4i^"4R'^á%*******'  ̂■■

Núm, 1445.
D. Valentin de Santiago Fuen es, 

i Juez de primera instancia del 
1 distrito de la Izquierda de esta 
1 ciudad y su partido, 
z Mago saber: que eu este mi Jais- 

gado y EscribaBta dd infrascrito 
penden autos ejecutivos á instan
cia dei Procurador Doa Manuel Gu
tiérrez da la Concha, por cobro de 
reales, en los cuales he acordado 
por auto dal veinte y tres del cor
riente sacar á pública subasta por 
término de ocho días para su venta 
los bienes que han sido valorados y 
que ó contioaacion se expresan:

Rls. Cts.

Seis botellas de Marras
quino, en treinta reales, 30

Dos id, de id, en diez 
reales. 19

Siete id. de Curazao ó 
cinco reales una. 36

Diez id. da Anisete á 
cuatro reales cada una, 40

Tros id. Rosa á cinco 
reales. 15

Diez y nueve id. lacra
das vino de Montilla á 
cinco reales. 96

Veinte y dos id. id. en 
verde à cinco reales. 122

Diez id. id. en dorado 
de Santo Julien á cinco 
reales. 60

Cuatro id. Medoc supe
rior á seis reales. 24

Dos id. Sante Emilio 
Burdea á claco reaies. 10

Voiuto y dos id. negras 
lacradas en encaruado, de 
Chateau Laffite á cinco 
reales cinoueata céntimos 
una. 122

Seis id. lacradas id, do 
Mcdoc á seis reales. 36

Cinco medias botellas 
vino Champagne á cinco 
reales. 25

Dos enteras á diez rea
tes. 20

Cuarenta id. de rom á 
cuatro reales cincuanta 
céntimos una. 180

Tres id- de Medoc á cin
co reales. 16

Seij botellas vino ma
dera Mte. á seis reales. 36

Seis id. blanco ó seis 
reales. 36

Diez y nueve id. Mac- 
zaniUa á cinco reales, 95

Siete id. Pajarete á seis 
reales. 42

Ochoid. Lágrima á seis 
reales, 4g

Diez y siete botes Cura
zao á seis reales. 102

Cinco botellas Pajarete 
á seis reales, 30

Veinte id. amoaiillado, 
Jerez à seis rea es. 120

Seis id. Pedro Gimenez 
á siete reales, 42

Cuatro id. Málaga seco 
a siete reales. 28

Tres id. dulce á siete 
reales, 21

Diez y ocho id. Jerez 
pálido 4 Biete reales, 126

Veinte y dos id, vino 
jeneroso Jerez á siete rea
les. 164

Siete id. de rom á seis 
reales. 42

- Noventa y una id, Co- 
i ñac á cuatro reales cin- 

cuecta céntimos. 409 60
! Setenia y una id. de
t Rom à cuatro reales.
j Quince id. de Ajenjo

296

j á siete reales. 106
! Diez y ocho medias bo

tellas de Marrasquino á 
í tres reales naa. 64
J Once id. Chateaux á
| nueve reales.
i Siete id. Berdilencia

99

lacradas á doce reales.
1 Once botellas da Pip-

84

1 pemiu á cinco reales.
| Cinco id. graodui á

65

| seis reales. 30
| Diez da aguardiente 
É escarchado á cuatro rea- 
i les. 40
1 Ouce botellas licor Ro-

sa á duco reales. 65
i Cinco id. de Curazao
! á cinco reales. 26
1 Siete botellas agua de
1 oro y plata á nueva rea-
1 i®®* 13
i Dos id, de Anisete en 

diez reales. 10
Siete de aguardienta 

de Ogea à seis reales. 4t
Ocho botellas licor Cre

ma de rosa á cinco reales. 40
Dos de anisete doce 

reales. 12
U na Crema de rosa seis 

nales. 6
otra de Menta cinco 

reales, 5
otra de Marrasquino

cinco reales. 5
Otra de Curazao cinco 

reales. »
Dos de Menta diez

reales. 10
Diez y seis de Marras

quino Zara, á cinco reales 
setenta y cinco céntim os. 92

Cinco botellas Marras
quino á cinco reales. 26

Dos id. de Anisetediez 
reales. 10

Dos de Curazao diez 
reales. 10

Una de Menta ciuco
i reales. 5

Una de Pippemin sie-
, te reales. 7

Tres botes de aguar
diente Ojén á siete reales.

1 Treinta y una latas 
í pescados de diferentes cla-

21

| ses à dos reales veinte y 
? cinco céntimos, 69 75
1 Veinte y tres latas
< grandes aires reales ana. 69
t Ocho id. chicas á real 
j y ciuenenta céptimoBí U
I
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Ochenta y ocho Îd. 
redondas á ua real.

Caareota y uaa id. 
grandes á dos reales.

Sesenta y siete id. 
chicas á real.

Seis id. grandes re
dondas á un real cin
cuenta céntimos.

Siete id. grandes á 
un real cincuenta cén
timos.

Diez y nueve id. chi
cas a real.

Seis botes de almíbar 
á cuatro reales uno.

Veinte y ocho botes 
de conservas á dos reales.

Siete id. de encurtidos 
á dos reales.

Una lata café moca 
treinta y seis reales.

Media id. de caraco
lillo en diez y siete reales. 

Una cuarta id. the 
ocho reales.

Siete latas de tha 
grandes á cuatro reales. 

Once id. id. chicas á 
un real setenta y cinco 
céntimos.

Media id, pastillas de 
goma doce reales.

Una id. de canela sie
te reates,

Dos id. galletas con 
cuatro libras.

Una id. demediada 
ocho reales,

Oira id. id. ocho 
reates.

Media id, chicoria 
diez reales.

Una id. mediada ocho 
reales.

Una id. galletas me
dia libra cuatro reales.

Una lata con café en 
polvo diez y seis reales.

Otra id. con tres li
bras de pimienta quince, 
reales.

Una id. con dos libras 
de galletas ocho reales

Una id. con polvos 
para ropa dieX reales

Veinte y una latas 
Vacías cuarenta reales.

Veinte y dos tarros 
grandes Mostaza à cinco 
reales.

Treinta y ocho íd. 
chicos á dos reales se
tenta y cinco céntimos,

Siete cajitas id. en 
polvo.

Sesen ta y siete id. sé
mola á real.

Veinte y siete id. 
grandes.

Diez y nueve paquetes 
id & real.

Una caja de higos 
grande.

88

82

67

24

Una id. id. chica. 8 
Dos id. pasas. 60
Üo fauat pastillas cho

colate. 30 
Uno íd. con clavo. 25 
Otro id. con caté. 40 
Otro id. con galletas. 30 
Cuatro fanales vacíos. 50 
Cuatro íd. pequeños. 20 

17

19

24

56

14

36

17

8

28

4820 2S

Cuya subasta y remate en favor 
del mejor postor tendrá lugar el 
día ocho de! mes de Enero próximo 
entre once y doce de su mañana 
en las casas audiencia de este Juz
gado, previniéndose qae se admiti
rán posturas que cubran las dos 
terceras partes de su valoración y 
que «1 depositario de estos bienes es 
D. Ildefonso Cavilan, quien los 
pondrá de manifíesto.

Dado en Córdoba á veinte y 
seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis. —Valentin de 
Santiago Fuentes.—El Escribano, 
Federico Duarte.

10 25

12

7

16

8

AIÍÜJSGÍOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados 18.

Interesante.
10

8

4

16
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40
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104 50

20

67

36
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En la librería del tUiario de 
Córdoba* se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios pora todos tos actos y ser
vicios á que son ilamados los Alcal
des* Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción pritnsria. áe publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.” á 
2 pesetas 50 céntimos,

Se ha leparUdo hasta el 5,* 
cuaderno.

«Guia de ti premios» por débito- 
de íootribuciones, propios, arbi
ti los y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón íormulsrios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la coutribu* 
clon de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
t recientemente.—Quia de cousumos, 
1 —(6.* edición.)—Obra completisi- 
; ma pubhesda en Junio de este año, 
? y adiciooada con dos apéndices da- 
1 dos á luz en virtud de la novísim 
| Insiruccion de 24 deJilío.-Su pre- 
P cío 2 pesetas.
Ï GUIA DE APREMIOS 

por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-

? Cio 491» pesetas, j

GUIA DE 'LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Centieoe: Formularios com pictos 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de cap- 
tillas evalnatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta perioial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
reqoiereu todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos fi.", 9.“y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real árdea de 23 de 
Agosto de este año, y ñnalmente, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUÍA PRACTICA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta*

GerüÜeaeáüncíí de 
exención del sern- 

cio Militar.
Se hallan de ven ta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S* Fernán^ 
do 34 y Letrados 18*

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Beño 
fleenoia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á hsli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly -Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, K; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó a! autor, Trawia de la Pá^adR 
1O| 3/, Madrid,

ARTÍCULOS JB PRiaSA..! 313- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial da la 'Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de sa im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaría 
los envíos.

También podrán adquírirse an 
las oapíláles da casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corrasponsatea al autor, sin 
aumento de los precios seSaladoB,

A los Secrebrios
DE 

Áyonbiub»ta
RepaHimUato y Ma 

trícuU.
Los phe^oís-esUdliTS 

para la forma ion de la 
Matricula da subsidio y 
Bepartimieato por ter
ritorial, coa si aumento 
del lauto por ciento pa* 
ra Muniaipaids y con ar
reglo M los últimos ííW« 
delos, sehallau de venta 
en la imprenía y libraría 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 54.

A los oecrelarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la fomacioa dei amiba* 
miento y repartimientos» 
presup cestos, estados 
eon> paratívos» cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las odeinas mnnicípales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernand •-?/ 54 y 
Letrados 18,

ImpraaU, UbrsEíi y lito grafía do 
DUtBIÓ 91 GOROO^A*
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